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Nueva edición de Radicals Lliure,
el ciclo que desde el año pasado el
Teatre Lliure dedica a la creación
escénica contemporánea. Con
una programación más extensa
que la de 2007 y diría que más
dilatada a lo largo del mes de abril
—más funciones de cada montaje
hasta el 4 de mayo—, lo que de
entrada, vistos estos seis prime-
ros montajes, podemos afirmar es
que el término radical no tiene
que ver siempre con un modo ex-
tremado o violento de exponer el
proyecto, sino más bien con la
raíz, la esencia de cada proyecto
en sí. Un panorama ecléctico para
todos los gustos e incluso edades.

»Roger Bernat fue el que inau-
guró el ciclo con un juego escéni-
co que, ya no por azar, sino más
bien por falta de ensayos, no aca-
bó de dar el resultado esperado el
día de su estreno. Y es que Domini
públic es el primer paso de un tra-
bajo de investigación sobre la figu-
ra del público que acabará de de-
sarrollarse en otras ciudades eu-
ropeas. Agotadas las posibilidades
escénicas del intérprete, el nuevo
enfoque va dirigido al espectador
como parte activa y decisiva de su
última propuesta.

Equipados con unos auricu-

lares, los espectadores salen a la
plaza de Margarita Xirgu entre co-
mentarios jocosos y miradas per-
plejas al son de La flauta mágica,
de Mozart, que hace las veces de
hilo musical. Las instrucciones
son muy claras y con ellas empie-
za la acción. Una batería de pre-
guntas personales a las que cada
uno ha de responder según su con-
dición y criterio provocan una se-
rie de movimientos individuales y
colectivos que culminan en un jue-
go de rol entre buenos, malos y
policías.

De este modo la interacción se
da a varios niveles: cada uno consi-
go mismo, que podríamos llamar
nivel de honestidad; cada uno con
relación a los demás (nivel de coti-
lleo); cada uno como parte de un
grupo (nivel colectivo), y finalmen-
te, el grupo de los que participan
con relación al de los que no, que
está compuesto por quienes pa-
san por allí o salen de un estreno
del Mercat, los auténticos especta-
dores de Domini públic aunque no
capten nada de lo que ocurre ya
que ellos no llevan auriculares y
han de contentarse con formar
parte de una especie de nivel aje-
no. Es un juego curioso, divertido
y embarazoso a partes iguales en
el que Bernat se erige el Deus ex
machina del asunto, o mejor di-
cho, en el ser supremo que juega
a la Play Station con nosotros.

»‘Trigger’ (gatillo en inglés)
explora la relación de dependen-
cia que puede llegar a establecer-
se entre una pareja basándose en
una en concreto, la que formaron
el novelista estadounidense Wi-
lliam Burroughs y su mujer, Joan
Vollmer. Maria Stamenkovic y
Guillaume Marie parten de la le-
yenda que rodeó la muerte de ella
(Burroughs mató a su mujer de
un disparo en la cabeza mientras
intentaba emular a Guillermo
Tell con manzana y todo), para
trascenderla y desarrollar su tra-
bajo en un cuadrado perfectamen-
te acotado y lleno de pequeñas pie-
dras, cantos rodados que, bajo los
movimientos de la pareja, impreg-
nan el conjunto de una sonoridad
crujiente. Y es que la banda sono-

ra es tan protagonista de Trigger
como lo son la iluminación y la
textura cinematográfica de las
imágenes que nos ofrecen, esa at-
mósfera cargada de tensión de las
películas de gánsteres en blanco y
negro de los años cincuenta. No
cuenta tanto lo que pasa entre am-
bos como la sensación de distan-
cia, incomunicación y cautiverio
que transmiten, sobre todo Maria
Stamenkovic con sus precisos
arrebatos de coleóptero (como
bailarina ha colaborado, entre
otros, con Jan Fabre). Un inquie-
tante montaje de emociones.

»El montaje de los Play-
ground, compañía de teatro vi-
sual creada por Xavier Bobés en
2003, parte de una idea que pla-
nea también sobre Trigger, la de
la soledad, pero lo hace desde una

óptica totalmente distinta, mucho
más alegre y juguetona. El rei de
la soledat es también el rey de la
imaginación y de los recursos es-
cénicos, un juego en el que la ma-
nipulación de objetos pretéritos y
como tales apartados de la funcio-
nalidad cotidiana se reivindica, y
acaban encontrando su espacio y
su sentido en el terreno de la fic-
ción. Un montaje teñido de melan-
colía para los adultos que pueden
disfrutar también los pequeños.

»‘Protégeme, instrúyeme 1.1’
es una primera aproximación de
lo que será la versión definitiva
del montaje, que se estrenará en
el Far Festival de Nyon, Suiza, en
agosto, pero ya apunta una serie
de reflexiones plasmadas a través
de una serie de acciones que son,
sin duda, contundentes. La fami-

lia, al menos escénica, com-
puesta por Juan Navarro, su
hijo Iago y Núria Lloansi par-
ten del trastorno por déficit
de atención e hiperactividad
(TDAH), que afecta a tantos
escolares, en concreto al pe-
queño Iago, de nueve años,
para trazar una parábola con
la que acaban cuestionando
la supuesta protección que el
Estado ejerce sobre los ciuda-
danos y descubrir que, más
que mirar por nuestro bien,
lo que se busca es la rentabili-
dad económica a través de es-
lóganes publicitarios. Es con-
tundente, incluso hiriente, có-
mo Juan y Núria instruyen al
pequeño Iago para que sea ca-
paz de afrontar su futuro, y es
desde luego interesante la iro-
nía y el escepticismo con que
se distancian de las imposicio-
nes de la sociedad contempo-
ránea.

»Sergi Fäustino, por su par-
te, sigue en la misma línea de
su montaje anterior, De los
condenados, presentado en la
pasada edición de Radicals:
continúa estudiando las posi-
bilidades de la ficción escéni-
ca y sus perspectivas a partir
de dos intérpretes que esceni-
fican varias conversaciones
simultáneas que tienen lugar
en el hall de un hotel, el Du-
ques de Bergara del título.
Desde la descripción del hall
que Mònica Muntaner, por
un lado, y David Espinosa,
por otro, nos ofrecen al mis-
mo tiempo, aunque con apre-
ciaciones totalmente opues-
tas e incluso previsibles, has-
ta su desdoblamiento en

otros personajes que se hallan en
ese mismo contexto, el conjunto
no pasa de un ejercicio formal
con cierta gracia, un rompecabe-
zas sencillo y simpático sin más.

»Joan Baixas sigue en su línea
intimista y poética plasmando sus
experiencias vitales y aprovecha
el ciclo para brindar por una jo-
ven a la que conoció en uno de sus
viajes a lo largo y ancho de este
mundo. La historia de Zoé, que
Baixas nos cuenta acompañado
en escena por Agustí Fernández y
su piano, es tan improbable como
conmovedora y, aun así, verídica.
Cuatro improvisaciones de pintu-
ra y piano conforman un viaje so-
noro y plástico hacia las entrañas
del mundo y sus alcantarillas. El
paisaje de la desolación. Con ratas
y todo.

TEATRO Ciclo Radicals Lliure 08

Paisajes
movedizos
DOMINI PÚBLIC. Creación y direc-
ción: Roger Bernat.
TRIGGER. Concepto, coreografía e
interpretación: Maria Stamenkovic y
Guillaume Marie.
EL REI DE LA SOLEDAT. Dirección,
dramaturgia e interpretación: Xavier
Bobés.
PROTÉGEME, INSTRÚYEME 1.1.
Texto y dirección: Marta Galán. Crea-
ción e interpretación: Núria Lloansi,
Juan Navarro, Iago Navarro.
DUQUES DE BERGARA UNPLUG-
GED. Dirección: Sergi Fäustino. Crea-
ción: Mónica Muntaner, David Espino-
sa, Sergi Fäustino.
BRINDIS PER ZOÉ. Creación e inter-
pretación: Joan Baixas, Agustí Fernández.

Teatre Lliure, Espai Lliure. Barcelona,
hasta el 4 de mayo.
www.teatrelliure.com

Imagen del espectáculo ‘El rei de la soledat’, de Xavier Bobés.

BEGOÑA BARRENA

TECNOSPIRO, S. A.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo
165 de la LSA, se comunica que la junta general
extraordinaria y universal de accionistas, cele-
brada el día  7 de abril de 2008, acordó la reduc-
ción de capital social, en la cantidad de 7.512,00
euros, mediante la amortización  de las acciones
números 1.601 a 1.800, ambos inclusive, con
devolución de aportaciones a sus titulares, por
importe de 118.846,00 euros, quedando fijado el
capital social tras la reducción acordada en la
cantidad de 60.096,00 euros.
Asimismo, en la misma junta general extraordi-
naria y universal del día 7 de abril de 2008, tam-
bién se acordó por unanimidad redactar de
nuevo el artículo tercero de los estatutos socia-
les, incluyendo la calle en la que se ubica el
domicilio de la sociedad, sito en Sant Joan de
Vilatorrada (Barcelona), polígono industrial Pla
dels Vinyats, calle D, entidad número 9, y cam-
biar el objeto social de la compañía establecién-
dose que la sociedad tendrá como objeto social
la actividad de todo tipo de operaciones inmobi-
liarias; el arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles, con exclusión expresa del arrenda-
miento financiero; la participación en entidades
jurídicas. La administración de acciones y parti-
cipaciones de entidades en las que participe,
con exclusión expresa de actividades de inver-
sión colectiva.

Sant Joan de Vilatorrada (Barcelona),
a 7 de abril de 2008

Los administradores mancomunados,
Josep Jou Parrot y Sr. Ramon Jou Parrot

SAPPHIRE INVERSIONES, S.I.C.A.V, S. A.
JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración de esta sociedad ha acordado convocar junta general ordinaria y extraor-
dinaria de accionistas, que tendrá lugar en primera convocatoria el próximo día 9 de junio de 2008, a las
13 horas, en el domicilio social de la misma, P.º. de Gracia, 56, de Barcelona, y, en segunda convocato-
ria, el día 10, a la misma hora y lugar anteriormente mencionados para deliberar sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

Primero. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y
ganancias y memoria), así como del informe de gestión correspondientes al ejercicio social cerrado al 31
de diciembre de 2007.
Segundo. Aprobación de la aplicación del resultado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2007.
Tercero. Aprobación, si procede, de la gestión del Consejo de Administración y del consejero-delegado
durante el ejercicio 2007.
Cuarto. Variaciones, si procede, en el Consejo de Administración. Renuncia y nombramiento de conse-
jeros, si procede.
Quinto. Reelección o cambio, si procede, de entidad auditora.
Sexto. Autorización para la adquisición de acciones propias.
Séptimo. Toma de conocimiento y autorización de las inversiones realizadas por FORTIS GESBETA,
S.G.I.I.C., S. A., y por cuenta de la S.I.C.A.V. en otras instituciones de inversión colectiva. 
Octavo. Ruegos y preguntas.
Noveno. Redacción, lectura y aprobación, si procede, del acta de la junta o designación en su caso, de
interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de los
señores accionistas toda la documentación relativa a las cuentas anuales y a la aplicación del resultado,
así como el informe de gestión y el informe de  auditoria del ejercicio. Toda esta documentación está a
disposición de los señores accionistas, para su examen en el domicilio social de la compañía, o bien para
serles enviada a sus domicilios particulares a solicitud de los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

Barcelona, 25 de abril de 2008 Josep Trias Sayols, secretario del Consejo de Administración

NACLIM 2000, S. L.
CONVOCATORIA
JUNTA GENERAL

Por el presente se convoca a junta
general de socios de Naclim 2000,
Sociedad Limitada, a celebrar en el
domicilio social el día 16 de mayo de
2008, a las 12 horas, bajo el siguiente

ORDEN DEL DIA
Primero. Nombramiento de presidente
y secretario

Segundo. Cese y dimisión de adminis-
tradores.

Tercero. Nombramiento de administra-
dor. Modificación del régimen de admi-
nistración.

Cuarto. Ruegos y preguntas.

Quinto. Aprobación del acta

Los socios tienen derecho a obtener, de
forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la junta, así como el
texto de la modificación propuesta.
Sant Boi de Llobregat, a 28 de abril de 2008

Juan José Albert Casajuana, administrador

INMOBILIARIA
FRANCMAR, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de
la sociedad a la junta general ordinaria a
celebrar en el domicilio social, calle Tuset
n.º 30, entlo. 1.ª, de Barcelona, en prime-
ra convocatoria, el día 4 de junio de
2008, a las 18 horas, y en segunda con-
vocatoria, el día 5 de junio de 2008, en el
mismo lugar y hora, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Primero. Examen y aprobación, en su
caso, de las cuentas anuales, informe de
gestión y aplicación de resultados,
correspondientes al ejercicio de 2007.
Segundo. Cese y nombramiento de
administrador solidario.
Tercero. Ruegos y preguntas.
Cuarto. Redacción, lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de la junta.

Asimismo, se hace constar el derecho
que corresponde a todos los accionistas
de examinar en el domicilio social las
cuentas e informes correspondientes al
ejercicio de 2007, y pedir la entrega o el
envío gratuito de dicha documentación.

Barcelona, 11 de abril de 2008
Un administrador BINILUCA, S. L. U.
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CATALUÑA

DISTRIBUIDORA DIGITAL CATALANA, S. A.
Sociedad Unipersonal

En cumplimiento de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, especialmente del artículo 165,
se comunica que en la junta general extraordinaria, celebrada con el carácter de universal el día 9 de abril de 2008, fue-
ron aprobados, por unanimidad, los siguientes acuerdos:
Primero. Reducir el capital por compensación de pérdidas en la suma de 8.348,07 euros, fijándolo en 51.753,93 euros
para restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio.
Segundo. Reducir el capital por condonación de dividendos pasivos de 45.076,50 euros, fijándolo en 6.677,43 euros, libe-
rando al accionista único de la liquidación de los dividendos pasivos de sus respectivas acciones y que eran debidos a
la sociedad.  
Tercero. Reducir el capital por devolución de aportaciones de 0,43 céntimos de euro al socio único de la sociedad, deján-
dolo fijado en 6.677 euros.
La reducción de capital acordada deberá ejecutarse al día siguiente desde la fecha de publicación del último de los anun-
cios de reducción de capital.
Como consecuencia de la reducción, y posterior transformación en sociedad de responsabilidad limitada, el capital social
se fija en SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS, representado por 6.677 participaciones de 1 euro de valor
nominal cada una, que se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas.
Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de publicación del último anuncio del acuerdo de reducción, en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.
Cuarto. Transformar la sociedad en una sociedad de responsabilidad limitada, aprobando los nuevos estatutos.
Quinto. Cambiar la denominación social a DISTRIBUIDORA DIGITAL DE FUTBOL, S. L. 
Sexto. Cambiar el domicilio social a la avenida Diagonal, 177-183, 08018 Barcelona. 
Séptimo. Modificar el objeto social, el cual, con derogación del actual artículo 2.º de los estatutos sociales, pasará a tener
la redacción siguiente:
a) La gestión y explotación de servicios de radiodifusión sonora, televisión o cualquier otro medio de comunicación en

cualesquiera de sus formas de prestación, distribución y emisión, y en cualquiera de sus modalidades de difusión. 
b) La creación, producción, programación, comercialización y distribución de todo tipo de programas audiovisuales y

radiofónicos para su comunicación pública, reproducción, transformación, distribución y explotación en el ámbito de
la difusión radiofónica, televisiva, telemática y para cualquier medio o soporte audiovisual o multimedia, así como la
producción de video y audio en general. 

c) La adquisición, venta, gestión, explotación, administración, representación y asesoramiento de todo tipo de derechos
audiovisuales, multimedia, gráficos, fonográficos, radiofónicos y sonoros.

d) La fijación de todo tipo de soportes de creaciones de propiedad intelectual, así como el diseño de formatos destina-
dos a la producción radiofónica, televisiva, telemática y otros soportes multimedia.

e) La compraventa, importación, exportación, explotación, gestión, producción audiovisual o no de todo tipo de forma-
tos, post-producción de video, y/o audio, impresión, edición, sonorización, distribución y reproducción de toda clase
de discos, casetes, videocasetes, cintas magnéticas y/o cualquier otro soporte de imagen y/o sonido, así como de
material eléctrico, electrónico y/o informático en cualquier formato analógico, digital y/o mediante utilización de medios
electrónicos digitales y/o informáticos. 

f) La toma de participaciones y acciones en sociedades mercantiles que operen en el campo audiovisual, radiofónico,
televisivo y multimedia.

g) La contratación, comercialización y explotación publicitaria en general.
h) Postproducción cinematográfica y todo tipo de labores de laboratorio fotográfico.
i) La edición de obras musicales; representación, edición, co-edición y sub-edición de obras musicales de copyright y

artistas, y la representación de artistas y de profesionales que prestan sus servicios en el mercado audiovisual y publi-
citario.

j) La sonorización y el doblaje e incorporación de sonido en cualquier formato y mediante cualquier medio técnico.
k) La creatividad y el diseño grafico de canales de televisión, emisoras de radio, de programas audiovisuales y radiofó-

nicos, tanto en la parte gráfica en pantalla y escenografía, como el grafismo impreso; la producción de spots de publi-
cidad y de videos institucionales, corporativos e industriales, videos musicales, así como diseño grafico de páginas de
redes telemáticas e internet y todo tipo de campañas publicitarias relacionadas con el mercado audiovisual y publici-
tario. 

l) La organización, asesoramiento, promoción y gestión de espectáculos, torneos y encuentros deportivos y de cualquier
tipo de eventos, ferias y espectáculos, y la comercialización de los derechos derivados de los mismos. 

m) ´La promoción, explotación por sí o en alquiler de estudios y maquinaria para la producción de cintas sonoras, cine-
matográficas o de vídeo, doblaje de películas o cintas cinematográficas o de vídeo, producción, venta, distribución y
exhibición de películas y demás actividades complementarias relacionadas con las mismas, como sonorización, mon-
taje, mezclas repicaje y otros previo cumplimiento de las formalidades legales.

n) La promoción y explotación mediante su adquisición o arrendamiento o cesión, de locales destinados a producción
televisiva o audiovisual y a toda clase de espectáculos.

o) La explotación en régimen de propiedad o de subarriendo de todo tipo de complejos industriales e infraestructuras y
medios técnicos destinados a la industria cinematográfica, audiovisual, televisiva, informática y radiofónica y, en espe-
cial de laboratorios o estudios radiofónicos, tanto para grabaciones sonoras y/o películas cinematográficas y demás
obras audiovisuales de cualquier formato o procedimiento o películas en vídeo o en disco en cualquier procedimiento
inventado o por inventar. 

p) La adquisición, comercialización, esponsorización, otorgamiento de licencias y merchandising de la imagen de depor-
tistas o artistas así como la explotación, asesoramiento y representación e intermediación de derechos derivados de
los mismos. 

q) La compra, venta y alquiler de cuantos elementos, máquinas y equipamientos sean precisos para la configuración de
instalaciones e industrias, y en particular las del sector audiovisual y radiofónico en general. 

r) La investigación y desarrollo de elementos y equipos para la optimización mejora de maquinaria, instalaciones y útiles
para cualquier actividad industrial.

s) Los servicios de ingeniería (que no impliquen la prestación de una actividad profesional colegiada), control de calidad,
asesoramiento técnico y artístico, mantenimiento, equipamiento, proyectos, investigación y desarrollo sobre equipa-
miento e instalaciones de carácter audiovisual y radiofónico.

Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas por la sociedad total o parcialmente, indirecta o
directamente, en cualquiera de las formas admitidas en derecho y en particular a través de la titularidad de acciones o de
participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.

En Esplugues del Llobregat, a 10 de abril de 2008. El secretario del Consejo de Administración, Jaume Ferrús Estopà

Torturas, lesiones y un delito
contra la integridad moral. És-
tos son los cargos que pesan so-
bre 10 funcionarios de la cárcel
de Quatre Camins acusados de
apalear a un grupo de reclusos
en la madrugada del 1 de mayo
de 2004, tras el motín en el que
resultó gravemente herido el
subdirector de régimen interno.
Ya han pasado cuatro años y el
Juzgado número 3 de Grano-
llers está a punto de cerrar el
caso para celebrar el juicio. En
este proceso, 10 presos de los 30
que presuntamente sufrieron le-
siones están personados como
acusación particular, además de
la Asociación Catalana para la
Defensa de los Derechos Huma-
nos, que ejerce la acción popu-
lar.

En los escritos de acusación
presentados en el juzgado se ex-
plica que los presos volvieron vo-
luntariamente a sus celdas tras
el motín y que fue entonces
cuando sufrieron las represalia
por la agresión contra el subdi-
rector Manuel Tallón. Así, con el
beneplácito del Departamento
de Justicia de la Generalitat, se
redactó una lista de 56 reclusos

involucrados en el motín para
trasladarlos a otras cárceles. Las
acusaciones dicen que fue el di-
rector de Quatre Camins, Jesús
Enríquez Vázquez, quien dio las
directrices a una veintena de je-
fes de centro y de servicio sobre
cómo realizar esos traslados.

Según las acusaciones, los
presos fueron sacados de sus cel-
das semidesnudos y descalzos
en muchos casos. Se les coloca-
ron las esposas o las bridas en
las manos y, “totalmente inde-
fensos”, fueron conducidos a las
celdas del departamento de in-
gresos. En el trayecto se formó
un pasillo de funcionarios que
golpeó a los presos con porras y
palos. Luego fueron introduci-
dos en una habitación donde, se-
gún las acusaciones, les espera-
ba el subdirector médico de la
cárcel, Javier Martínez Redon-
do, con otros funcionarios que
les volvieron a golpear con po-
rras.

“Fueron sometidos a situacio-
nes humillantes, con insultos y
teniéndolos tendidos boca aba-
jo”, expone en su escrito el abo-
gado de la acusación Jordi Olive-
ras. Al final, los presos fueron
entregados a los Mossos para
que los trasladaran a las cárce-
les de Brians, Tarragona, Lleida,

la Modelo y la Trinitat. Algunos
policías manifestaron después
su estupefacción por las eviden-
cias de malos tratos. Si los agen-
tes no han olvidado esas imáge-
nes, las podrán describir en el
juicio. Las acusaciones solicitan
que testifiquen 20 mossos.

Las acusaciones imputan al
director de la cárcel un delito de
torturas y piden para él entre
dos y tres años de cárcel. Al sub-
director médico, ocho delitos de
torturas, y piden entre dos y tres

años por cada uno. En total, 24
años.

A los funcionarios, como a los
policías, se les identifica por un
número profesional. En este ca-
so, las acusaciones piden que se
sienten en el banquillo los jefes
de centro números 222, 245, 132,
1417 y 270, así como los funciona-
rios 1053, 1123 y 1, conocido co-
mo Don Manuel. También se les
acusa de torturas, lesiones y un
delito contra la integridad mo-
ral, y se piden para ellos penas
de entre dos y nueve años. La
acción popular considera que
los presos contusionados fueron
29 y que sufrieron lesiones de

diverso grado. En algún caso, co-
mo el del preso O. M. G., hasta
fractura de clavícula, de la que
tardó 50 días en curar. Los par-
tes de lesiones son elocuentes.
El recluso A. A. C., por ejemplo,
sufrió una lesión contusa con
equimosis en la región temporal
derecha y otra en la izquierda,
así como equimosis y tumoracio-
nes en las rodillas y otras partes,
de las que tardó en curar 14 días.

Los abogados defensores tie-
nen una visión muy distinta. Ma-
nuel González Peeters, defensor
de la mayoría de los funciona-
rios, está convencido de que el
juicio no se celebrará y de que

prosperará un recurso suyo en
el que solicita la nulidad de un
auto de la instructora. Según afir-
ma, es una decisión que no está
motivada y que genera indefen-
sión. El recurso lleva meses pen-
diente de resolución en la Sec-
ción Sexta de la Audiencia.Con
todo, Peeters sostiene que “los
hechos no son ciertos”, que sus
clientes son inocentes y no hicie-
ron nada de lo que dicen las acu-
saciones. O sea que no hay deli-
to. En las próximas semanas se
conocerá el escrito del fiscal, que
muy posiblemente acusará a los
funcionarios, y habrá que espe-
rar a la apertura de juicio oral.

10 presos reclaman penas de
cárcel para los jefes de La Roca
La acusación pide 24 años para el ex subdirector médico

CONSTRUCCIONES
CORISA, S. A.
JUNTA GENERAL

ORDINARIA
Se convoca a los señores accionistas a
la junta general ordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social, sito en
Barcelona, C/ Balmes, 200, 2.º 2.ª, a
las 17.45 horas del próximo día 26 de
junio, en primera convocatoria y, en su
caso, a la misma hora y lugar, el
siguiente día, 27 de junio, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Primero. Examen y aprobación, en su
caso, de las cuentas anuales del ejerci-
cio 2007.

Segundo. Aprobación, en su caso, de la
aplicación de resultados del ejercicio
2007.

Tercero. Aprobación, en su caso, de la
gestión social.

Cuarto. Ruegos y preguntas.

Quinto. Aprobación del acta de la junta.

Los señores accionistas tienen derecho al
examen en el domicilio social o a pedir
la entrega inmediata y gratuita de toda
la documentación que será sometida a
aprobación en la Junta que se convoca.

Barcelona, 16 de abril de 2008
El administrador único,
Fermín Salvat Vilanova

INMOBILIARIA
TINTORER, S. A.

JUNTA GENERAL
ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a
la junta general ordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social, sito en
Barcelona, C/ Balmes, 200, 2.ª 2.ª, a
las 17 horas del próximo día 26 de
junio, en primera convocatoria y, en su
caso, a la misma hora y lugar, el
siguiente día, 27 de junio, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Primero. Examen y aprobación, en su
caso, de las cuentas anuales del ejerci-
cio 2007.
Segundo. Aprobación, en su caso, de la
aplicación de resultados del ejercicio
2007.
Tercero. Aprobación, en su caso, de la
gestión social.
Cuarto. Ruegos y preguntas,
Quinto. Aprobación del acta de la
junta.
Los señores accionistas tienen derecho al
examen en el domicilio social o a pedir
la entrega inmediata y gratuita de toda
la documentación que será sometida a
aprobación en la junta que se convoca.

Barcelona, 16 de Abril de 2008
El administrador único,
Fermín Salvat  Vilanova

INFALLA, S. A.
JUNTA GENERAL

ORDINARIA
Se convoca a los señores accionistas a
la junta general ordinaria, que se cele-
brara en el domicilio social, sito en
Barcelona, C/ Balmes, 200, 2.° 2.ª, a
las 18.30 horas del próximo día 26 de
junio, en primera convocatoria y, en su
caso, a la misma hora y lugar, el
siguiente día, 27 de junio, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Primero. Examen y aprobación, en su
caso, de las cuentas anuales del ejerci-
cio 2007.
Segundo. Aprobación, en su caso, de
la aplicación de resultados del ejercicio
2007.
Tercero. Aprobación, en su caso, de la
gestión social.
Cuarto. Ruegos y preguntas.
Quinto. Aprobación del acta de la
junta.
Los señores accionistas tienen derecho
al examen en el domicilio social o a
pedir la entrega inmediata y gratuita
de toda la documentación, que será
sometida a aprobación en la junta que
se convoca.

Barcelona, 16 de abril de 2008
El administrador único,
Fermín Salvat Vilanova

El grupo sostiene
que fue torturado
tras un motín en la
cárcel en 2004

Los letrados dicen
que los reclusos
fueron apaleados al
pasar por un pasillo

PERE RÍOS
Barcelona

El patio de La Roca. / tejederas
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